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RADICADO: 05-308-31-10-001-2023-00263-00 

PROCESO: REGULACIÓN DE VISITAS  

DEMANDANTE: Andrés Felipe Rúa Osorio en 

representación del niño Z.S.R.A  

DEMANDADA: Ana Eva Acevedo Álvarez 

INTERLOCUTORIO:     374   de 2024 

DECISIÓN: ADMITE DEMANDA 

 

Estudiada la demanda de REGULACIÓN DE VISITAS interpuesta por la 

Comisaria Primera de Familia de Girardota, Antioquia, en aplicación de lo 

dispuesto en el parágrafo 3° del artículo 52 de la Ley 1878 de 2018 

modificado por el artículo 1 de la Ley 1878 de 2018 y a petición del señor 

Andrés Felipe Rúa Osorio en contra la señora Yenny Marcela Velásquez 

Bustamante, observa este despacho que la misma cumple con las 

exigencias de Ley al ser subsanado el escrito de demanda en debida 

forma por la apoderada judicial del señor Andrés Felipe Rúa Osorio dando 

cumplimiento a las disposiciones contenidas en los artículos 82, 84, y 391 del 

Código General del Proceso, y por ello JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA EN 

ORALIDAD DE GIRARDOTA, ANTIOQUIA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de REGULACIÓN DE VISITAS interpuesta por 

el señor ANDRES FELIPE RÚA OSORIO en representación del niño Z.S.R.A en 

contra de la señora ANA EVA ACEVEDO ALVAREZ en representación del 

menor EMILIANO SANCHEZ VELASQUEZ.  

 

SEGUNDO: IMPARTIR a la demanda el trámite verbal sumario tal como lo 

dispone el artículo 392 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la demandada ANA EVA ACEVEDO 

ALVAREZ, remitiéndose el auto admisorio de la demanda por servicio 

electrónico certificado al correo electrónico personal de la demandada 

anaacevedo777@gmail.com. Lo anterior, acatando el mandato del 

artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos (02) días hábiles siguientes al envío físico 

del mensaje y el termino de diez (10) días de traslado de la demanda 

empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 

pueda por otro medio constatar el acceso de la destinatario al mensaje. 

 

CUARTO: ENTERAR de esta decisión a la Comisaria Primera de Familia de 

Girardota-Antioquia y al Ministerio Público en cabeza de la Personería de 

esta localidad. 

 



 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LINA MARÍA OROZCO POSADA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

CERTIFICO: Que el auto anterior es notificado por 

ESTADOS (CGP) No. 043, fijado hoy 08 DE MAYO DE 

2024, en la Secretaría del Despacho a las 8:00 a.m. 

 
_____________________________________ 

LUIS ALONSO BERRUECOS CERVANTES 

Secretario 


